
Santiago, 15 de octubre de 2020 

Señor Jorge Bermúdez Soto
Contralor General de la República 
Presente 

REF. Complementa documentación sobre nuestra solicitud de 
reconsideración con folio W028941 año 2020 

Nuestra fundación ingresó a su órgano fiscalizador una solicitud de 
reconsideración, folio W028941 año 2020, por su dictamen N° E39766/2020 del 
30/09/20 referido a una consulta formulada el 25/02/20, a través del Ord. N° 522, 
por la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA), asociada a su presunto 
desconocimiento de la legislación en el ámbito de la protección territorial y 
ambiental que tienen las áreas de preservación ecológica (APE) según el artículo 
8.3.1.1 del PRMS.

Nuestra fundación conoce bien la materia producto de las denuncias formuladas 
en la Contraloría hace años con motivo de la construcción de la planta de gas 
propano de Metrogas en el área de preservación ecológica en Peñalolén y 
posteriormente a la luz del dictamen Nº 37731 del 21/08/07, en denuncias directas 
por otros casos similares en el Consejo de Defensa del Estado (CDE) con 
resultados favorables emitidos por la Corte Suprema. Nuestra última presentación 
al CDE es del 12/10/20, en donde se aprecian los otros casos de vulneración del 
artículo 8.3.1.1 del PRMS.   

Pues bien, la SMA solamente consultó si las APE del PRMS están colocadas bajo 
protección oficial, para efectos de ingresar al SEIA, pues no estarían incluidas en 
un listado del Ord. N° 13.0844, de 2013, del SEA. Esto a pesar de que 
previamente, a partir del 5 de diciembre de 2019, habíamos formulado varias 
denuncias en la SMA por los daños ambientales ocasionados por cuatro proyectos 
inmobiliarios que se están ejecutándose sin permisos en dichas APE de las 
comunas de Lo Barnechea y Colina. La ley Nº 19.300 define claramente qué es 
daño ambiental, y esa definición es independiente de si el proyecto o actividad 
que generó ese daño ingresó o no al SEIA. Se concluye entonces que la SMA, con 
su "consulta" a la Contraloría, desvió la atención para no atender las legítimas 
denuncias de nuestra fundación.

La SMA para justificar su consulta argumentó que para someterse al SEIA existiría 



un "nuevo criterio" levantado en el dictamen N° 16.557 del 13 de diciembre de 
2019, pasando por alto el dictamen N° 4.000 del 15 de enero de 2016, dirigido por 
la Contraloría a todos los servicios competentes, incluyendo a la propia SMA, 
dictamen que ya había zanjado ese asunto.  

Suponemos que la SMA y el SEA también desconocen el mencionado dictamen N° 
3.7731, en el cual la Contraloría objetó la construcción de esa planta de gas 
propano en APE de la comuna de Peñalolén, pues con su ejecución se violaba la 
potestad planificadora fuera de los límites urbanos establecida en el artículo 34 de 
la LGUC, representada en el artículo 8.3.1.1 del PRMS para el caso de las APE.

Por lo anterior, queda en evidencia irrefutable que todo el sector público 
competente en temas ambientales y los actores privados que incursionan con 
actividades asociadas a la explotación del recurso suelo rural en la Región 
Metropolitana de Santiago sabían desde hace muchos años cuales son los únicos 
proyectos admitidos en las llamadas áreas de preservación ecológica. 

En esta ocasión, por considerarlo de gran interés en el resguardo de ese tipo de 
áreas protegidas, adjuntamos una solicitud de fecha 5 de marzo de 2014 de un 
privado al Seremi de Vivienda y Urbanismo de esa época y la respectiva 
respuesta, para que le autorizara la construcción de viviendas en un terreno 
emplazado en la APE de Lo Barnechea, que tenía previsto vender a la empresa 
titular del proyecto inmobiliario Chaguay, que ahora está ejecutándose 
fácticamente por falta de fiscalización de la institucionalidad ambiental. El objetivo 
era factibilizar el negocio inmobiliario y otorgar certeza jurídica a los futuros 
propietarios de los terrenos de Chaguay sobre la posibilidad de construir sus 
viviendas. Como podrá apreciar, aquí está la génesis de las irregularidades de ese 
desarrollo inmobiliario.

En esa impropia petición de 2014, entre otras cosas, se aludía al Ord. N° 400 del 2 
de febrero de 2012, mencionado en nuestra solicitud de reconsideración y el 
privado le decía a la autoridad del Minvu cuales iban a ser las "regulaciones 
urbanísticas" decididas por los arquitectos paisajistas privados que ya han 
subdivido el suelo rural. Nosotros tenemos conocimiento que una fracción de las 
700 hectáreas, conforme a una Resolución de Calificación Ambiental (RCA) 
favorable de la ex Conama, para el Club de Golf Hacienda Santa Martina, está 
afectada como área verde tipificada como Recurso Natural, calidad que a esta 
fecha se mantiene como tal.

La respuesta a esa curiosa "exigencia" del privado se produjo el 29 de septiembre 
de 2014, vía Ord. N° 4.407, firmado por un Seremi diferente del destinatario 
original, quien dejó sin efecto una respuesta anterior, señalándole al privado que 
"informa factibilidad de proyecto inmobiliario residencial en Área de Preservación 



Ecológica del PRMS", aunque más adelante le reproduce el contenido del artículo 
8.3.1.1 del PRMS, con lo cual el privado sabía sobradamente que eran inviables las 
construcciones de viviendas en su terreno. Recordemos que el artículo 55° de la 
LGUC permite la edificación de las viviendas del propietario y sus trabajadores de 
una explotación agrícola, de tal forma que la "autorización" de ese Seremi de 
Vivienda para construir viviendas no resiste ningún análisis y, por razones obvias, 
no tiene sentido referirnos a otras necedades contenidas en ese oficio del 
funcionario remitente, las que obviamente eran esperadas por el destinatario. 

Con ese habilidoso y amañado intercambio de correspondencia el privado inició 
obras y produjo daños ambientales en territorios no idóneos para intervenirlos con 
maquinaria pesada y por ello esperamos que, si la Contraloría lo resuelve, el 
Consejo de Defensa del Estado (CDE), conforme a la atribución que le entrega el 
artículo 54° de la ley N° 19.300, ejerza la acción judicial correspondiente en contra 
de los causantes de daño ambiental en esas áreas protegidas. En ese sentido, 
adjunto a esta presentación, las solicitudes realizadas a ese CDE y la reiteración 
a propósito de esos daños ambientales generados por las empresas inmobiliarias 
titulares de los cuatro desarrollos inmobiliarios de Colina y Lo Barnechea.

Atentamente,

Patricio Herman
Fundación Defendamos la Ciudad   

Se adjunta el intercambio epistolar entre el privado que deseaba fijar la regulación 
urbanística (sic) en el terreno de Chaguay y nuestra reiteración del 12/10/20 al 
CDE para que ejerza la acción correspondiente por los daños ambientales 
ocasionados 























De: Patricio Herman <patricioherman@hotmail.com>
Enviado: lunes, 12 de octubre de 2020 11:44
Para: Rodrigo Rivera Cuevas - (Medio Ambiente)
Asunto: Proyectos inmobiliarios ilegales en áreas de preservación ecológica y 
dictamen relacionado del 30/09/20 de Contraloría
 

Santiago, lunes 12 de octubre de 2020

Sr. Rodrigo Rivera
Abogado Coordinador de la Unidad de Medio Ambiente
Consejo de Defensa del Estado (CDE) 
Presente

Materia: Vulneración flagrante a la ley N° 19.300 por parte de 4 actores 
privados 

Me refiero a mis presentaciones del 10 y 15 de enero de 2020, las que 
se adjuntan, dirigidas a la anterior presidenta del CDE para que se 
iniciaran las acciones judiciales en contra de 4 proyectos inmobiliarios 
que están ocasionando diversos daños ambientales en territorios 
definidos como áreas de preservación ecológica dentro de las comunas 
de Lo Barnechea y Colina, solicitudes que merecieron una pronta 
respuesta del 23 de enero de 2020 de parte de la abogada jefa del 
Departamento de Estudios y Planificación del CDE, señalándonos que 
iba a oficiar a los servicios competentes para analizar las acciones que 
fueran pertinentes. Recordemos que por este asunto nos reunimos en 
su oficina, ocasión en que le entregué mi mala opinión sobre la 
institucionalidad ambiental. 

Ahora bien, el 30 de septiembre de 2020 la Contraloría General de la 
República emitió su dictamen N° E39766/2020 sobre este asunto, 
respondiendo una solicitud de pronunciamiento del 25 de febrero de 
2020, firmada por el titular de la Superintendencia del Medio Ambiente 
(SMA), ya que este servicio administrativo no sabía (sic) cómo proceder 

mailto:patricioherman@hotmail.com


ante diversas denuncias en contra de los aludidos 4 proyectos 
inmobiliarios : Chaguay en Lo Barnechea, La Cumbre, Mirador Pie 
Andino y Hacienda Guay Guay en Colina. Quien suscribe, ante las 
evidencias del daño, le había exigido a esa SMA a partir del 5 de 
diciembre de 2019 que sancionara a los causantes, paralizando sus 
faenas destructivas del territorio protegido y que trasladara los 
antecedentes al CDE. 

Entendemos que la SMA nunca le envió la documentación al CDE y que 
la misma institución pública, en lugar de ejercer su rol, se asiló en su 
presunto desconocimiento en cuanto a que si las áreas de preservación 
ecológica normadas explícitamente en el artículo 8.3.1.1 del PRMS, 
estaban colocadas bajo protección oficial para los efectos del Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), ello a pesar de lo aclarado 
en dictamen N° 4.000 del 15 de enero de 2016 de la Contraloría, dirigido 
entre otros a la propia SMA. 

En la solicitud de "aclaración" por parte de la SMA a la Contraloría, a 
pesar de que los daños ambientales eran comprobables, notamos en 
ese texto un sesgo que busca la impunidad para los privados que 
ejecutan destrucción en la naturaleza, ya que livianamente argumenta 
que los denunciados no sabían nada de nada respecto de sus deberes 
legales como inversionistas que explotan el recurso suelo rural 
protegido. 

En esta oportunidad le manifestamos a usted que el 9 de octubre de 
2020 ingresamos en Contraloría, con folio WO28941 año 2020, un 
recurso de reconsideración a su dictamen N° E39766/2020, dándole a 
conocer ciertos hechos gravitantes que no tuvo a la vista cuando 
investigó la presentación de la SMA, documento que está publicado en 
nuestra página web        

En razón a que la ley N° 19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente 
desarrolla muy bien las ideas cuando se producen daños ambientales en 
el país, estatuto legal que le asigna al CDE una responsabilidad 
acusatoria para perseguir judicialmente a los culpables de esos 
perjuicios, reiteramos nuestro interés en orden a que su órgano fiscal 
adopte las medidas que sus expertos consideren necesarias, 
teniéndose en cuenta que con anterioridad, por situaciones similares, el 



CDE asumió sus atribuciones legales, lo que se aprecia en links 
 
Venta de 'porcentaje' de lotes permitió vulnerar cota 1.000  | Ver más »
15/07/06 El Mercurio - Nacional
EUGENIO DROGUETT FIERRO Una "imaginativa, pero abusiva" figura de 
transferencia de derechos o porcentajes de loteos y el no ejercicio de la función 
fiscalizadora de la autoridad han permitido la proliferación de construcciones 
sobre la cota 1.000 metros sobre el nivel del mar (msnm) en Lo Barnechea. Es el 
diagnóstico de Patricio Hermann, presidente de la agrupación Defendamos la 
Ciudad, quien hizo un recorrido junto a "El Mercurio" por el camino El Cajón que 
lleva al Santuario de la Naturaleza, para comprobar en terreno la denuncia que 
hizo ante la Contraloría. El recorrido abarcó la Quebrada Huallalolén, ocupada por 
la comunidad "Los Peumos del Arrayán" y por la Parcela del Cerro, también 
conocida como Parcela de los Monjes Rusos, en vehículos con tracción a dos 
ruedas y por caminos asfaltados, ya que Hermann quiso demostrar que son loteos 
visibles y de fácil acceso...

https://www.latercera.com/noticia/corte-suprema-confirma-prohibicion-de-
construir-sobre-la-cota-mil/
Corte Suprema confirma prohibición de construir sobre la cota mil 
- La Tercera
En dos inéditos fallos, la Corte Suprema reafirmó la decisión de que no se puede 
construir viviendas en áreas consideradas de preservación ecológica de 
Santiago, definidas por el Plan Regulador de la Región Metropolitana, y situadas 
sobre los mil metros de altura, también llamada “cota mil”.
www.latercera.com

http://www.chilesustentable.net/2017/10/el-lobby-privado-detras-del-cierre-al-
acceso-mas-frecuentado-del-cerro-manquehue/

ChileSustentable – El lobby 
privado detrás del cierre al 
acceso más frecuentado del 
Cerro Manquehue
“Todos mintieron. Todos mintieron al 
decir que se había cerrado el acceso 
por un fallo de la Corte Suprema. Fue 
un acto arbitrario e ilegal de la 
Municipalidad de Vitacura, que 
obedeció una instrucción del particular 
(Arturo Lyon), que había producido una 
devastación ambiental en la parte más 
alta del Cerro Lo Curro”.
www.chilesustentable.net
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https://www.elmostrador.cl/noticias/pais/2014/04/04/tribunal-condena-a-los-
legionarios-de-cristo-por-danar-area-verde-en-lo-barnechea/

Tribunal condena a los 
Legionarios de Cristo por dañar 
área verde en Lo Barnechea
La inforamción la dio a conocer la 
Fundación Defendamos la Ciudad, 
cuyo presidente, Patricio Herman, 
afirmó que su organización recurrió 
contra la orden religiosa por depositar 
gran variedad de escombros y basura.
www.elmostrador.cl

Le informamos que la Municipalidad de Lo Barnechea, conforme a lo resuelto por 
la Contraloría, acaba de paralizar las obras ilegales del proyecto inmobiliario 
Chaguay y por lo relatado, esperamos confiadamente que el CDE, como titular de 
la acción ambiental, conforme a lo ordenado en el artículo 54 de la Ley N° 19.300, 
ejercerá sus atribuciones. 

Con este motivo, lo saludamos muy atentamente,  

Patricio Herman 
Fundación Defendamos la Ciudad 
99 258 5459 
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